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Y RECURSOS NATURALES
INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información

queda sujeta a las disposiciones aplicables en mateda de transparencia.

Por un uso responsebie dei paper', ias copies de
_ Conocimiento de este asunto son remI'fidas via eiectrónica.

,,__ ¡_ † ___'“ FECHA DE EXPEDICION;
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“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria,”
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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos ojaelìgrosos
I-Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico yr la Protección ai Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción II, 30, 31. 32 y 33 del

Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias gr Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII 3; Xlv del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación 1.r
Codificación de Mercancias cuya Importación yr exportación esta sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control del
Proceso 3: uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tózicas y el Acuerdo que establece la clasificación ¡I codificación de mercancias cuya importación y exportación esta sujeta
a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente 3* Recursos Naturaies y demás disposiciones ap icables, se expide la presente autorización de importación a favor de la
empresa denominada `
NOMBRE O RAZON sOCIAI_ R.F.c. 0 C.u.R.P. vIGENCIA INICIAL
UPL AGRO SA DE Cv _
AvENIDA DEL TRABAJO SIN BODEGA 1, COLONIA 2A. SECCION, uPIt_Ii940:s1ssI-Is U 5 ENE 202?
CP. 4-ZQSÚ, ÄTOTONÍLCO DE TULÄ, H|DÄLGO ` IWGENCIA FINAL O
TEL. (770) 735-1170 Um UZUZ1
Correo-e: ernestdgomez@upl-ltd.COm _
NOMBRE COMERCIAL A
CYRUX TECNICO(CIPERIv1ETRINA) _ A

“ NOMBRE OUIIIIIICO If IUPAC
_ Ci_p_ermetrina _ _ _
CATEGORIA TOXICOLOGICA C CAs EsTADO FISICO T
4 “ _ 52315-07-a __ LIQJID0
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION i i C C'

_ NO MENOS DE 92.00% __ _ _ _ I
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA ii ii CANTIDAD UNIT _ FRACCION ARANCELARIA

1,000,000 Litros 1,219,000 | Kilogramo _ 2920.90.09
OBJETO DE LA INIPORTACION " A I" A
DIBTR BUCION _ _ _ _
PAis DONDE sE ELABORA O PRODUCE PAis DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
**¬'=***** ARE, BEL, BI-Is, CI-IL, CI-IN, COI., EOY, VERACRUZ, ALTANIIRA, NIANZANILLO,

ESP, FRA, I-IRC, IND, ITA, JAM, JPN, I<OR, AEROPUERTO INT. DE I_A CD DE MEXICO
PAN, PER, PRT, TIAIN, USA _ _

EI. DI A CTOR GENERAL _
¬-.__

I ING. RICARDO ORTIZ C NDE
LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJOO LÃÉÍOONDICIONES QUE APHHEOEN FIL REVEHSO
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves, reglamentos o cualquier otro
instnimento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposicion legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera Orìginarse, así como de las sanciones Civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 v 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental v 153 fracción VII y
VIII dela Lev General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PRDFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia v accidentes. I

IV. Al termino de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios O compradores del producto
y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información debera presentarse en medio electronico.

V. De conformidad con los articulos 28 fraccion l y 31 fracción IX de la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, debera
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a traves del trámite SEMARNAT-07-024, el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos pelig_ros_os_”_. _
Informativo:

1. Para ia expedición de la autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 04026005001-20204000001601
2. País donde se elabora o produce: IND

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: httgs:llvvwwventanillaunica.gob.mxlvucemlindex.html.
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C.c.e.p. Biol. Horacio Bonfll Sanchez, Encargado de la Subsecretaria de Gestion para la Protección Ambiental. __
lvl. en C. Rosario del Carmen Pevrot Gonzalez, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos v Fronteras, ro_sar_io._gevrot@profet5a.qob.m:i:
Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección v Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos. Aeropuertos y Fronteras, fe!ipe.olmedo@,profepa.gob._n1x
Biol. Jose Humberto Cuevas García, Director de Riesgo v Provectos

' Ing. Sergio I. Bazán Jimenez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Ptantas en Operación Gubernamental.
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